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P
arece que, debido a un infarto,
ha fallecido en su pueblo natal
en Salamanca, José Pinto, uno
de los componentes del grupo
“Los Lobos”, que concursa desde

hace más de un año en el programa de An-
tena 3, “¡Boom!”. Hace apenas dos meses
decidió abandonar, volverse a sus queha-
ceres rutinarios, que es la ganadería. La de-

cisión de este hombretón simpático y ta-
lentoso sorprendió a todos. Había pasado
anteriormente por otros concursos de-
mostrando siempre su bonhomía y su
preparación. En esta etapa, junto a los
otros tres compañeros, han batido récords
de permanencia en un concurso, encara-
mados al Guinness, igual que por la canti-
dad de dinero acumulado por sus aciertos
habituales, los de cada día. Aunque les es-
pera un bote también extraordinario.
Este programa acaba de pasar un mo-

mento delicado ya que al estar tantos

meses con el mismo grupo ganado cada
día a cientos de otros grupos de partici-
pantes también muy bien preparados
pero que no logran la fiabilidad de este
grupo, ahora formado por el sustituto de
José Pinto, otro exconcursante de progra-
mas donde es necesario algo más que la
casualidad o la suerte. Se acusa a la direc-
ción del programa de protegerlos. De
tongo forzando el reglamento. No ha lle-
gado a los juzgados ninguna denuncia.
Pero lo que viene a cuento es la deci-

sión de un concursante exitoso de

abandonar, para dedicarse a sus asun-
tos particulares, a su profesión. Dicien-
do, además: «la tele, es pan para hoy,
aunque sea mucho, pero hay que volver
a hacer de lo que uno vive». Una postu-
ra de dignidad personal. Y ahora, con
este desgraciado resultado, se rumorea
que ya sabía que tenía algún problema
de salud y que la vida de grabaciones,
concurso y estrés, le podía perjudicar y
se le recomendó irse. Ahora se hurgará
en su vida privada. Lo más importante
es su decisión.

Decisión

De reojo Raimundo Fitero

E
ste 28 de febrero, nuestro
Concierto Económico
alcanzará la edad de 141 años.
A lo largo de todo ese tiempo,
ha regulado las relaciones
tributarias y financieras del
Estado con la Comunidad
Autónoma Vasca y sus tres
Territorios Históricos que,

junto con Navarra, tienen reconocidas
singulares capacidades que diferencian su
status respecto a las quince comunidades
autónomas de régimen común.
Con ocasión de esta conmemoración, hace

tres años, el 28 de febrero de 2016, nació la
«Comunidad del Concierto – Gurea
Kontzertua», una plataforma cívica e
independiente, con los objetivos de
promocionar el compromiso individual y
colectivo para conocer mejor el Concierto y el
Convenio, contribuir a su difusión y,
activamente, asumir la movilización personal
en su defensa y reconocimiento.

Q
uienes firmamos este artículo
formamos parte del Grupo
Fundador de esta iniciativa, con
vocación de servir de forma
altruista y desinteresada a una
causa que consideramos

imprescindible, y que es la pieza clave sobre la
que se articulan nuestro autogobierno y
nuestro modelo de bienestar. El Concierto y el
Convenio han sido y son herramientas
singulares para mejorar la vida de la
ciudadanía, y para articular nuestras
capacidades, como sociedad, para que siga
siendo próspera, solidaria y con futuro. Ambos
han funcionado y funcionan bien, siempre a
favor de las necesidades de las personas, a
pesar de todo el ruido y la confusión que a
veces se pretenden generar desde diferentes
instancias. 
No estamos solos en esta labor. Desde la

puesta en marcha de esta iniciativa, 4.080
personas se han comprometido como
«Lagunak» en esta plataforma ciudadana. La

Comunidad no tiene sede ni cuotas, no recibe
subvenciones ni ayudas oficiales, no emite
comunicados, ni designa portavoces. Tampoco
habla en representación de sus miembros,
porque reconoce su profunda pluralidad y la
respeta. En la Comunidad, cada persona se
expresa en nombre propio y contribuye a
conseguir los objetivos que compartimos en
función de su situación, posibilidades y
preferencias.

L
a actividad desarrollada por los
«Lagunak» de la Comunidad a lo largo
de estos tres años, gracias a su tiempo
y a sus propios recursos, ha sido muy
intensa: más de 120 conferencias

sobre el Concierto y el Convenio (tanto en la
Comunidad Autónoma Vasca como en la Foral
de Navarra, Madrid, Catalunya, Cantabria, e
incluso en el extranjero) con la asistencia de
más de 11.000 personas, numerosas
intervenciones en mesas redondas, 25
artículos, 35 entrevistas en diversos medios,
participación en 41 programas semanales de
radio sobre diferentes aspectos del Concierto,
fuerte actividad en redes sociales, etc. También
se organizó el primer encuentro de los
«Lagunak», muy concurrido, el 28 de febrero de
2017. Además, en 2018, se les invitó a que se
sumasen a los actos impulsados por las
Instituciones, con motivo de su 140
aniversario.
Desde su inicio, la Comunidad ha mantenido

una postura de profundo respeto y positiva
valoración del trabajo de las instituciones y
partidos políticos, que tienen la
responsabilidad de gestionar esta piedra
angular de nuestro marco institucional. Su
papel ha sido, y será, fundamental en su
mantenimiento y proyección futura. 
El ámbito de actuación de la Comunidad del

Concierto es complementario, pero totalmente
diferente, porque pertenece exclusivamente a
la sociedad civil. Un ámbito igual de necesario,
en el que caben personas de todas las
ideologías. Creemos, como bien señala Alain
Touraine, que «la existencia de una sociedad

civil diferenciada de la sociedad política es un
prerrequisito para la democracia. Sin ella, no
hay Estado legítimo».
Este 28 de febrero, la Comunidad no

convocará ningún encuentro, ni privado ni
público, dado que nos encontramos en un
claro periodo pre-electoral, y no queremos que
una celebración ciudadana se entienda bajo
ningún concepto como un acto de contenido
político.

A
cambio, nuestra Comunidad
solicita a cada «Laguna» y a quienes
quieran hacer suyo este
llamamiento, que encuentren un
momento en su día a día para

celebrar este 141 aniversario. Pueden hacerlo
sumando un nuevo miembro a nuestra
Comunidad, o escribiendo unas líneas de
apoyo al Concierto y el Convenio en algún
medio, como hacemos el Grupo Fundador en
este artículo. Pueden asomarse a alguna de las
emisoras, o dedicar unos minutos en el aula,
con sus alumnas y alumnos. Pueden atender a
un paciente, y hacerle un comentario sobre
cómo el Concierto nos ha ayudado a disfrutar
de uno de los mejores servicios de salud en
Europa. O mantener una charla distendida en
una comida y desmontar alguna de las
numerosas críticas injustas que soportan
nuestro Concierto y Convenio. Y así, muchas
referencias positivas más. 
Os invitamos también contarlo en las redes

sociales con los hashtag #141Concierto o
#141Kontzertua, y así más personas se
animarán a conocer, difundir y defender
nuestro Concierto. 
Porque el desarrollo de las políticas públicas

que ha propiciado este singular instrumento,
unido a una potente gestión que tiene que ser
siempre impecable, nos permitirán disfrutar
ahora y en el futuro, de mejor educación,
mayor protección, más trabajo y de mejor
calidad, un estado de bienestar potenciado y,
en definitiva, mejor calidad de vida. Y eso
debemos reconocerlo y celebrarlo. 

P
orque el Concierto es de todas y de
todos. Y por eso, necesita también
del aliento, el apoyo y el
compromiso de la sociedad civil.
Incluyendo el tuyo personal.

Si no conoces todavía la Comunidad, puedes
hacerlo en nuestra página web
http://www.comunidadconcierto.com/. 
¡Únete y celebra el 141 aniversario del

Concierto! Te estamos esperando.
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